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AYUNTAMIENTO DE MADRID

BATALLA DE FLORES EN EL PARQUE
ORGANIZACION DE LA FIESTA

La batalla de flores se verificará el día 10 de Junio de 1910, en el paseo de coches del Parque de Madrid, en 
cuyo recinto se hallan instaladas las tribunas de los Círculos que lo han solicitado, y los palcos y las sillas para los 
particulares, en el espacio comprendido entre la Casa de fieras y la estufa grande.

Sólo tendrán entrada en el Parque, en dicho día y á la hora que se indicará, los carruajes engalanados con flores 
y las carrozas igualmente adornadas; quedando totalmente prohibido el acceso al paseo, de los jinetes, de los ciclis­
tas y de los carruajes que no estén decorados en la forma prescrita.

Se exceptúan de esta prohibición los carruajes del Cuerpo Diplomático y de las Autoridades.
A las cuatro de la tarde se constituirá en la entrada del referido paseo de coches el Jurado, que admitira ó 

desechará los carruajes que no se hallen en condiciones de tomar parte en la fiesta, permitiendo sólo la entrada a 
los que vayan adornados con flores naturales ó artificiales, exceptuadas las de papel.

Los carruajes automóviles serán también admitidos, si se presentan en iguales condiciones que los demás coches.
Las puertas del Parque de Madrid se abrirán á las dos de la tarde, pero los carruajes no podrán entrar hasta las 

cuatro, hora en que se constituye el Jurado.
La batalla de flores empezará á las seis de la tarde, dándose la señal de su comienzo con el disparo de tres mor­

teretes, y terminará á las siete, con igual señal.
Para mayor brillantez de la flesta, se suplica al público que no arroje flores hasta que se dé la señal de haber 

empezado la batalla.
La entrada de carruajes, antes de empezar el festejo, se realizará exclusivamente por la puerta de Fernán- 

Núñez, situada frente á la estatua de Espartero.
Una hora después de terminada la batalla de flores, ó sea á las ocho, se permitirá la entrada de todos los carrua­

jes para recoger al público. Estos carruajes entrarán por las puertas de Granada y del Observatorio y seguiran el 
itinerario de la izquierda del paseo; pudiendo el público esperar en sus localidades para tomar los coches.

Una vez comenzada la batalla no se permitirá pasear á pie por delante de las tribunas y palcos, á excepcion 
hecha de Autoridades y Jurado, por lo que se ruega al público que esté acomodado en sus localidades á la hora 
ya indicada.

Se concederán premios á las carrozas y á los coches engalanados que los merezcan, á juicio del Jurado, que se 
hallará en la tribuna instalada al efecto.

Los premios para las carrozas son los siguientes:

Primer premio....
Segundo íóem.....
Tercero ídem........

5.000 pesetas.
3.000 ídem.
2.000 ídem.

Los premios de coches y automóviles serán:

Primer premio, un objeto de arte regalado por S. AL el Rey. 
Segundo ídem, un ídem íd. regalado por S. K2. Ia Reina Doña Cristina.
Tercero ídem, un ídem íd. regalado por S. SI. R. Ia Infanta Doña Alaría Teresa.
Cuarto ídem, un ídem íd. regalado por S. S. R. el Infante D. Carlos.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES

PALCOS DE SEIS ASIENTOS CON OCHO ENTRADAS

De preferencia............................. 150 pesetas. Laterales (hasta el Turado)............ 75 pesetas.
Centrales (hasta el jurado)... 100 ídem. Sillas (delanteras), con entrada.. . 5 ídem.
Laterales de preferencia............ 100 ídem. l.as y 2.as filas, con entrada.............. 4 ídem.

Entrada general.................... UDSI peseta.
El timbre del Estado para todas estas localidades será de cargo del público.
Si por causa del mal tiempo hubiese necesidad de suspender el festival, se celebrará al día siguiente.
Una vez tomados los billetes, no se devolverá su importe más que en el caso de que la batalla de flores no se 

celebre.
En las inmediaciones del recinto donde se verifica la fiesta habrá puestos para la venta de flores.
Los dueños de’ palcos y tribunas podrán el día de la fiesta, de nueve á doce de la mañana, depositar en sus res­

pectivas localidades la flor que han de utilizar, á cuyo fin se facilitarán entradas especiales á los encargados de 
llevarías y custodiarlas.

El plano que figura á la vuelta designa la colocación de las tribunas, palcos y sillas, y puede orientar al público 
respectó al más fácil acceso á sus localidades respectivas.

(El plano á la vuelta)
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